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se hallen en posesión del oportuno titulo expedido por el Mi
nisterio de Información y Turismo. 

Artículo cuarto.-Las personas naturales y jurídicas que pre
tendan ejercer la actividad reservada a las AgenCias de Viajes 
habrán de poseer la solvencia moral y económica que se juz
gue suficiente por la Administración y alcanzar las condiciones 
técnicas y reunir los requisitos que se determinen para la con
cesión de los títulos-licencia correspondientes. según la categor1a 
o grupo a que pertenezca la Agencia de que se trate. 

Las Agencias pertenecientes el Grupo «A». conforme quedan 
def1nldas en el artículo sexto de este Decreto. deberán consti
tuirse en forma de sociedad mercantil. 

Articulo qulnto.-Son objeto o fines propios de las Agencias 
de Viajes que califican su actividad mercantil. los siguientes: 

a) La mediación en la venta de billetes y reserva de plazas 
en toda clase de medio de transporte. 

b) Las reservas de habitaciones y servicios en estableci
mientos hoteleros. 

c) La organización de viajes turlsticos. comprendiendo to
dos los servicios propios de los denominados viajes «a forfait». 

d) La representación de otras Agencias. nacionales o extran
Jeras. para la prestación en su nombre. de cualquiera de los 
servicios enumerados. 

El ejercicio empresarial de estas actividades está exclusiva
mente reservado a las AgenCias de Viajes y su realización clan
destina será perseguida y sancionada con arreglo a las normas 
fijadas en este Decreto y el Reglamento para su aplicación. 

Articulo sexto.-Por razón de su autonomia y del ámbito 

Articulo catorce.-Compete, asimismo, al Ministerio de In
formación y Turismo, la corrección de los abusos e Infracciones 
que se cometan por las Agencias de Viajes en el ejercicio de su 
actividad. de conformidad con las normas correspondientes 
del Reglamento para la aplicación de este Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Ministerio de Información y TlIl'ismo se 
dictará el oportuno Reglamento para la aplicación y desarrollo 
de las normas contenidas en este Decreto. 

Segunda.-Queda derogada el Decreto de diecinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos por el que se fijaban 
las normas que hablan de regir el ejerciciO de las actividades 
mercantiles de las AgenCias de Viajes, asl como cualquiera otra 
dlspLlsiclón que se oponga a lo ordenado anteriormente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
fl veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de InformacIón y Turismo. 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

I MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

y extensión de sus actividades se reconocen dos categorías de 
AgenCias de Viajes. bajo las denominaciones de Grupo «A» y , 
Grupo «B». 

DECRETO 736/ 1962, de 5 de abril, sol1re construcción de 
edificios religiosos. 

Pertenecen al Grupo «A» las Agencias que actúan en un 
ámbito territorial no limitado y poseen elementos y capacidad 
suficientes para extender su acción a todas las actividades se
ñaladas a las mismas. 

Pertenecen al grupo «B» las Agencias que sólo presten sus 
servicios en una limitada zona territorial. quedando restringida 
la actividad de las mismas. de manera exclusiva. a servir de 
intermediarias entre el pÚblico y las AgenCias del Grupo «Al) 
y a proporcionar únicamente los billetes y bonos expendidos 
por aquéllas. 

Articulo séptimo.-Las Agencias de Viajes del Grupo «A» 
podrán establecer suscursales. de convenir asi para el desarrollo 
de sus actividades. con subordinacióll en todo caso a las nor
mas reglamentarias correspondientes que se dicten en aplica-
ción de este Decreto. . 

Articulo octavo.-Las Agencias ele Viajes del Grupo «A» 
podrán también nombrar representantes en las distintas pobla
ciones. bajo los requisitos que se consignen al efecto. previa 
autorización de la Dirección General de Turismo. 

Articulo noveno.-Compete exclusivamente a la legitima auto· 
rldad eclesiástica el derecho a promover y organizar peregri· 
naciones. a cuyo efecto podrá elegir entre las A~encias legal
mente constituidas las que estime más Indicadas para confiarles 
la organización técnica y comercial de sus viajes. 

Articulo diez.-Con independencia de la solvencia económica 
que en cada caso pueda exigir la Adminisración. de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo cuarto del presente Decreto. 
las Agencias de Viajes vienen obligadas a constituir y mantener 
una fianza en la cuantía respectiva que "ara cada Grupo se 
determine. a disposición del Ministerio l!l"nformación y Tu
rismo. para responder de su gestión en la torma ¡;"e se esta
blezca en el Reglamento para la aplicación de est~ Decreto. 

Articulo once -El Ministerio de InformaCión y Turismo po
drá fijar los porcentajes máximos y demás formas de retribu
ción, en su caso, que, en concepto de beneficio mercantil por 
su gestión, puedan cobrar las AgenCias de Viajes sobre el im
porte de los servicios disfrutados por los clientes. 

Articulo doce.-Es función. igualmente. del Ministerio de In
formación y Turismo la inspección y. en su caso, la regulación 
e Intervención de las AgenCias de Viajes, en cuanto a la pose
sión y mantenimiento por las mismas de su solvencia moral y 
económica y al cumplimiento de los requlsit.os y preceptos re
guladores de su actividad. asi como de sus obligaCiones de orden 
mercantil. 

Articulo trece.-Para la más eficaz realización de las fun
ciones enunciadas en el artículo anterior se procederá a la 
constituCión de una Comisión Mixta de Vigilancia, formada por 
representantes del Ministerio y de la Organización Sindical. a 
través del Sindicato Nacional de Hostelería, y cuya competencia 
y funciones serán determinadas reglamentariamente. 

El Plan Nacional de la Vivienda, aprobado por acuerdo de 
Consejo de Ministros de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno, y cuya ejecución se autorizó por la Ley ochenta 
y cuatro/ mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de di
ciembre, establece la necesidad de dotar a todas las agrupacio
nes o núcleos de viviendas de los edificios adecuados para que 
los habitantes de aquéllos puedan cumplir sus deberes re
ligiosos. 

Se hace preciso, por tanto, en desarrollo de ias previsiones 
, de dicho Plan Nacional, establecer las normas que regulan su 

construcción, financiación y utilización. 
Al propio tIempo, con el fin de atender a las necesidades 

de viviendas de Sacerdotes y Párrocos, Se autoriza al Instituto 
Nacional de la Vivienda para que pueda otorgar a los respec
tivos proyectos los beneficios económicos previstos para las de 
funcionarios en el Decreto doscientos sesenta/ mil novecientos 
sesenta y dos. de primero de febrero. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de ia Vivienda, y 
'Jrevla deliberación del Consejo de MiLllstros en su reunión del 
·t ia veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo plimero.-Con el fin ae dotaF d~ los necesarios 
~dificlos religiosos a los núcleos de población formados en su 
totalidad o. al menos. en el cincuenta por ciento de las edifi
caciones Incluida.s en su perímetro. por viviendas acogidas a 
cualqUier régimen de proteccrón estatal, actual~nte construi
dos o en construcción o que s,e construyan en lo sucesivo. el 
Instituto Nacional de la Vivienda. con cargo a los recursos de 
sus presupuestos. financiará la construcción de los mismos 
con arreglo a las disposiciones del presente Decreto. 

Artículo segundo.-Los edificios religiosos a que se refiere 
el articulo anterior son: 

a) , Capillas. 
b) Centros parroqUiales 

Estos edificios se erigirán en los núcleos urbanos a que se 
,efiere el artículo primero, con arreglo a las previsiones fijadas 
por el Plan Nacional de la Vivienda, aprobada por acuerdo de 
Consejo de Minlst.ros de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno 

La superfiCie de las capillas no excederá de ochoci2ntos me
.ros cuadrados construidos. incluida una vivienda para Sacer
dote. 

Los centros parroquiales estarán Integrados por la iglesia. 
despachos parroquiales, salón de actos y viviendas en número 
no superior a. cinco, ocupando una superficie máxima edifica-
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da de mil trescientos cincuenta metros cuadrados. dentro de 
una reserva total de terrenos de tres mil metros cuadrados. 

El precio medio de ejecución material por metro cuadrado 
de conjunto de estos edificios no podrá exceder del ciento cin
cuenta por ciento del módulo sefialado. de acuerdo con el apar
tado h) del -artículo cuarto del Reglamento de Viviendas de 
Renta Limitada. de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinet· 

Articulo tercero.-La construcción de los edificios a que se 
refiere el artículo anterior podrá promoverse: 

a) Por los promotores de núcleos de más de mil viviendas 
de protección estatal. 

b) Por el Instituto Nacional de la Vivienda. a petición de 
los Ordinarios diocesanos 

c) Por iniciativa del propio Instituto Nacional de la VI
vienda. 

Los proyectos habrán de ser aprobados previamente por el 
Prelado de la Diócesis 

La ejecución de las obras podrá realizarse por los promoto
res de los grupos de viviendas en que qUeden enclavados los 
edificios. y en su defecto. el Instituto podrá encomendar la 
construcción a cualquiera de los prom~tores oficiales a qUe se 
refiere el articulo quince del Reglamento de Viviendas de Ren
ta Limitada de veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, 

Artículo cuarto,-Los edificios religiosos regulados por el pre
sente Decreto tendrán la consideración de servicios complemen
tarios de los grupos de viviendas de protección estatal. a cuyo 
servicio están afectos. y disfrutarán por tanto de los mismos 
beneficios fiscales otorgados a los citados grupos. quedando a 
salvo lu <1ispuesto en el articulo veinte del contrato. 

Su financiación se llevará a cabo de la siguiente forma: 

Prlmero.-BI fueren construidos por los promotores de vi
viendas a que se refiere el apartado a) del articulo anterior. 
se otorgarán por el Instituto Nacional de la Vivienda análogo& 
beneficios económicos que los que correspondan al grupo y 
categoría del mayor número de viviendas de que se componga 
el núcleo a que sirven. 

Segundo.-Los que fueren construidos por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda por propia Iniciativa o a petición del Ordina
rio diocesano serán financiados totalmente con cargo a los presu
puestos del referido Organismo autónomo. En el caso de que 
fueren construidos a petición de los Ordinarios diocesanos. de
berán. al solicitar la construcción. comprometerse a reintegrar 
al Instituto Nacional de la Vivl::mda las cantidades invertidas 
en la misma en el plazo máximo de veinticinco afios. sin que 
las aplazadas devenguen Interés alguno. 

Articulo quinto.-Los edificios de carácter religioso promo
vidos de acuerdo con el apartado c) del artículo tercero se 
pondrán, una vez construidos. a disposición de los Ordinarios 
diocesanos. para que éstos sefialen las personas o Instituciones 
que hayan de hacerse cargo de los mismos, suscribiendo con 
el Instituto Nacional de la Vivienda el oportuno contrato, en 
el.que se regUle la forma de cesión. mediante el pego del canon 
que se fije. o en amortización, en cuyo caso el Instituto Nacio
nal de la Vivienda. con autorización del Ministro del Departa
mento. podrá utili;>;ar la facultao concedida en el articulo quinto 
del Decreto de once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Los construidos por los promotores a que se refiere el apar
tado a) del articulo tercero se pondrán Igualmente. una vez 
construidos. a disposición de los Ordinarios diocesanos mediante 
el oportuno contrato. en que se regUle la forma de cesión. 
El contrato habrá de ser aprobado previamente por el Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Articulo sexto.-Los terrenos para las edificaciones religio
sas podrán ser aportados por los Ordinarios diocesanos. por el 
Instituto Nacional de la Vivienda o por los propios promotores 
de viviendas de protección estatal. SI la cesión fuese a titulo 
oneroso. el precio no podrá exceder del que resulte en el respec
tivo presupuesto protegible aprobado para los grupos de vivien
das en que se erijan los edificios religiosos. 

El Importf' de los terrenos deberá reintegrarse en las condi
ciones expresadas en el apartado segundo del articulo cuarto, 
si no hubiesen sido aportados por la IgleSia o cedidos gratui
tamente por los promotores de las viviendas. 

Los promotores de grupos de más de mil viviendas acogidas 
a protección estatal deberán establecer la reserva de suelo 
necesaria para la construcción de los edificios a que este De
creto se refiere. de conformidad c~n lo establecido en el ar
ticulo segundo. y si no fueren construidos por ellos. deberán 
ceder' los terrenos a los OPdinarlos dlocesa,nos o al Instituto 

Nacional de la Vivienda. Estas obligaciones deberán ser cumpli
das por el promotor que presentare sucesiva o simultáneamente 
varias solicitudes de construcción de viviendas. aunque cada 
solicitud comprenda un número Inferior a mil. pero se cons
truyesen en solares colindantes o situados en un mismo sector. 
cuando, sumadas las distintas solicitudes, se rebase dicha cifra. 

En caso necesario. el Instituto Nacional de la Vivienda po
drá hacer uso de la facultad de expropiación forzosa para la 
aoquislclón de los terrenos precisos para la construcción de los 
edificios religiosos. 

Artículo séptlmo.--Cualquiera que sea la forma en que se 
haya promovido la construcción de los edificios. éstos quedarán 
afectos de manera permanente a los fines para que fueron cons
truidos. quedando las Instituciones que los utilicen obligadas a 
su cuidado y conservación. siendo a su cargo las reparaciones 
que hayan de efectuarse durante la vida de los mismos. 

Artículo octavo.-Para la construcción de viviendas que sir
van de alojamiento permanente a Párrocos y Sacerdotes al 
servicio de parroqUias o iglesias existentes en la actualidad 
o que se construyan en lo sucesivo. cualquiera que sea su 
emplazamiento. el Instituto Nacional /le ia Vivienda podrá otor
gar, cuando fuesen promovidas por los Ordinarios diocesanos, o 
con su autorización. los mismos beneficios que el Decreto dos
cientos sesenta/ mil novecientos sesenta y dos, de primero de 
febrero , autoriza para las construidas por los Patronatos oficia
les de funcionarios. 

Articulo noveno.-Be autoriza al Ministro de la Vivienda 
para dictar las disposiciones oportunas encaminadas al desarro
llo de lo prevenido en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 737/ 1962. de 5 de abril, por el que se regulan 
las construcciones de edilicios e instalaciones para el 
desarrollo de las actividades encomendadas a las Or
ganizaciones del Movimiento en los núcleos de vivien
das de protección estatal. 

El Plan Nacional de la Vivienda, aprobado por acuerdo del 
Gobierno de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
y que se autorizó a desarrollar y llevar a cabo por Ley ochen
ta y cuatro/ mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de 
diciembre. establece que las concentraciones urbanas social
mente organizadas reqUieren, sea cualquiera su tamafio. ade
más de la construcción de las viviendas que han de alojar a 
sus habitantes, la de los edificios que alberguen los servicios 
e Instituciones necesarios para el desarrollo armónico de la 
vida de relación. 

Por otra parte. la Ley de Viviendas de Renta Limitada pre
venía en su artículo segundo que la protección que la misma 
dispensaba se habría de extender a las edificaciones y servi
cios complementarios. que. según el articulo diez del Regla
mento para su aplicación, comprende a los pÚblicos en gene
ral y a los destinados a Iglesias. escuelas, viviendas para 
Maestros. casas del Movimiento, Instalaciones para servicios de 
carácter social, sindical, asistencial y cooperativo, instalaciones 
deportivas. jardines y fuentes públicas que formen parte de los 
conjuntos de viviendas de renta limitada y guarden con ellos o 
con las zonas o barriadas de Infiuencla Inmediata la debida 
proporción en cuanto a la extensión e Importancia. 

Con el fin de lograr las finalidades previstas en las dispo
siciones invocadas antes, y siguiendo la trayectoria sefialada 
en el Decreto mil noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
uno. ae veintidós de junio. se hace preciSO establecer las bases 
de una colaboreción entre el Instituto Nacional de la Vivienda 
y aquellos Organismos e Instituciones encargados de atender 
estos servicios complementarlos. con el fin de que las nuevas 
viviendas tengan las necesidades de todo orden suficientemente 
atendidas. y al propio tiempo corregir situaciones creadas con 
anterioridad. dotando a los núcleos de viviendas ya existentes 
de estas construcciones complementarias. 

El presente Decreto regula la construcción, financiaCión y 
utilización de los edificios e instalaciones precisos para que 
las organizaciones del Movimiento puedan cumplir, en los nue
vos nú-::!Goc de viviendas. los fines que por disposiCión legal tie
nen COnE':l.0.ClJ, al propio tiempo que se llevan a efecto las pre
vls:ones .;stablecldas en las normas a que antes se hace mencl6n. 


